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                                                                     “Hay que educar al soberano”. 

“Es la educación popular primaria la que civiliza y desenvuelve el nivel de los pueblos.

         Todos los pueblos han tenido siempre doctores y sabios, sin ser civilizados por eso.

    Son las escuelas las bases de la civilización”.

(Domingo F. Sarmiento,  Diario “El Nacional” 13/12/1855)


A 150 años de aquellas señeras palabras, la educación con sus avances y retrocesos aún espera. Largo es el camino recorrido desde fines del siglo XVIII cuando nació la escuela popular como derecho de los individuos y deber de la sociedad, siendo su acta bautismal la Constitución Francesa de 1791, que dispone la instrucción universal, oficial, gratuita y laica, habiéndose sumado en la segunda mitad del siglo XIX el concepto de obligatoriedad.   


En nuestro país, los constituyentes de 1853, penetrados de la importancia de la formación de un espíritu nacional homogéneo - que impidiera en el futuro argentino las desviaciones sociales y políticas ya sufridas -, insistieron en el concepto de unidad educacional respetando el concepto federalista, reflejado en la redacción de su texto (art. 5º y 67 inc. 16), concediendo al Congreso Nacional las atribuciones de dar directivas que rijan la educación pública en todos su órdenes. Los planes generales deberían responder al principio de uniformidad educacional en todo el país, contemplando las diferencias propias de las distintas regiones de nuestro dilatado territorio, sobre todo en lo concerniente a la educación técnica y profesional.  



La organización de la educación primaria en el país durante las presidencias de Sarmiento y Avellaneda tropezó con serios inconvenientes, pues el Gobierno Nacional carecía de residencia propia (territorio federal) por lo que no podía dictar una ley de educación general; motivo por el cual las provincia podían organizar la administración escolar y el Estado no.  Prueba de ello fue la sanción en 1875, por parte de la Legislatura de Buenos Aires, de la Ley de Educación Común (de claro cuño sarmientino), inspirada en los debates de la Convención Constituyente de la provincia de 1873. Cabe acotar que en el art. 205 disponía que la Legislatura dictaría leyes complementarias para la organización de la instrucción común, secundaria y superior. En dicha ley se dan los principio, que posteriormente se incorporarán a la Ley Nacional No.1420, y que eran la resultante de la tradición educativa nacional: la obligatoriedad, combatida por la reacción en nombre de la libertad (aduciendo que el extranjero tenía el derecho de enviar o no a sus hijos a la escuela oficial), lo que significaba negar al Estado el derecho de establecer el régimen de la escuela elemental, y la gratuidad, única manera de imponer la obligación escolar, principios éstos que hasta ese momento no habían aparecido oficialmente en la legislación de la provincia. Domingo Faustino Sarmiento fue el primer Director General  de Educación que aplico esa ley provincial.


La capitalización de la ciudad de Buenos Aires establecida en septiembre de 1880, imponía la necesidad de una nueva legislación nacional sobre educación en reemplazo de la provincial. El decreto nacional del 28 de enero de 1881, dictado con carácter 

provisional, dispone: la formación de un distrito integrado por la ciudad capital de la Nación que se regiría por la ley provincial de 1875; la creación de un Consejo Nacional de Ecuación, para el distrito y los territorios nacionales, a quien se le reconocía las atribuciones que la ley de 1861 había concedido a la Comisión de Educación ahora disuelta y  ponía bajo su jurisdicción la Biblioteca Pública y la administración de los fondos de las bibliotecas populares. El 1º de febrero de 1881, D. F. Sarmiento es designado superintendente de las escuelas de la Capital y presidente del Consejo Nacional con el concurso de ocho vocales inspectores.


Sarmiento convence al Presidente Julio A. Roca, sobre la necesidad de convocar un Congreso Pedagógico de América Latina, quién dicta el 2 de diciembre de l881 el decreto que disponía su realización bajo la dirección del Consejo Nacional de Educación 
 con el siguiente temario: “ 1º) Estado de la educación común en la República Argentina y causas que obstan a su desarrollo, independientemente a la extensión del territorio y de la densidad de la población. 2º) Medios prácticos y eficaces de remover las causas retardatrices, impulsando el progreso de la educación. 3º) Acción e influencia de los poderes públicos en su desenvolvimiento y rol que en la educación les corresponde con arreglo a la Constitución. 4º) Estudio de la legislación vigente en materia de educación común y su reforma.”


Dicho  Congreso que inició sus deliberaciones el 10 de abril de 1882 y durante un mes, bajo el lema de la convocatoria que fue bien directo: “!Hay que organizar la educación! ¿Para qué? Y ¿Para quién?”, reunió a las personalidades más capacitadas en la materia
 provenientes de las 14 provincias de aquel entonces, educadores invitados, colegios, escuelas, universidades y representantes de 8 países extranjeros. Tenia como finalidad principal preparar la bases para un futura legislación sobre la enseñanza primaria y además debía considerar temas técnico-docentes, la reorganización escolar, métodos y sistemas de enseñanza, textos y programas y la formación de una conciencia pública que influyera en la sanción de una ley acorde. 


De todos los temas la cuestión religiosa fue el tema principal de fricción en el congreso, que quedó grabado en la memoria y en la historia del país, con el retiro del líder católico José Manuel Estrada junto con otros 14 delegados 
. Quedaron así selladas dos visiones enfrentadas sobre el destino y la misión de la educación, que a lo largo de los años afloraron y siguen aún vigentes en el país.


En este asunto se cumplió como nunca la sentencia que el ministro Eduardo Wilde pronunció en el acto de clausura del congreso: “No se puede dejar en las puertas de un recinto las pasiones; se penetra con ellas y se habla con frecuencia en nombre de ellas”.


La Ley 1420, tiene origen en un mensaje elevado al Senado de la Nación por el presidente de la República, general Julio A. Roca.  Luego de diversas alternativas fue  finalmente promulgada el día 8 de julio de 1884. Sus preceptos fundamentales (enseñanza gratuita, obligatoria y laica) constituyeron postulaciones de avanzada para su tiempo y, es claro en la actualidad que ellos aún tienen plena vigencia. Su imposición sembró bienes de cultura y fue factor principal en la formación del espíritu nacional, nutriendo la vocación de libertad que inspira y empuja al hombre argentino. Su letra y esencia fueron orientadas por la filosofía positivista, con su fe ilimitada en la ciencia, alentando la esperanza de que por ella se llegaría inexorablemente al grado de progreso y felicidad tan deseados. Avanzó mucho sobre lo legislado en otros países del hemisferio. Su implantación suscitó un gran debate ideológico que signó a toda una generación. Por un lado estaban los que defendían el derecho y establecían la obligación de que el Estado implantara y sostuviera un sistema educacional unificado, popular y democrático; y por el otro, los que veían en el monopolio estatal un peligro al exponer a la educación a las influencias de la opinión pública.


En su combate contra el analfabetismo, se mide su contribución a la cultura de esta ley. Según el censo realizado en 1869 (15 años antes de sancionarse) el porcentaje de analfabetos era del 77,4%, disminuyó en 1895 al 63%; en 1914 era del 35,9%; en 1957 del 13,6% y en el censo de 1960 al 8,6%.
 


Un complemento ideal fue la sanción de la ley 4874, del 5 de setiembre de 1905, llamada Ley Lainez (proyecto del senador Manuel Lainez). Al fundamentar su propuesta para la creación de escuelas nacionales, con funcionamiento en las provincias, dijo: “Las escuelas que van a crearse son en su esencia modesta, e irán a las campañas de las provincias y, como uno de su artículos dice, a aquellos mismos puntos en que el analfabetismo se hizo más notable” … “solo irán a las pequeñas agrupaciones lejanas de los focos de cultura, llevando hasta allá la palabra de la enseñanza nacional, y donde la necesidad las impone como un hecho irretardable”.  Decía, asimismo, que el 76% de la población infantil de  las provincias era analfabeta, y que el 10% del presupuesto general del país para educación – que la ley de subvenciones acordaba -  era insuficiente; declaraba que la idea central de su proyecto era coherente con el acuerdo del Poder Ejecutivo que autorizaba al Consejo Nacional de Educación para invertir los sobrantes de subvenciones. Sus seis artículos disponen que el Consejo Nacional de Educación proceda a establecer, en las provincias que lo soliciten, escuelas elementales, infantiles, mixtas y rurales, teniendo en cuenta el porcentaje de analfabetos que resulte de las listas presentadas por las provincias para recibir la subvención escolar. 


“En la perspectiva histórica, el proceso educativo argentino en los último 20 años repitió la secuencia de fines del siglo XIX. Al Congreso de l882 siguieron la ley 1420, que reguló la enseñanza primaria durante un siglo, y la ley 1597, conocida como Ley Avellaneda y sancionada en junio de 1885, de solo cuatro artículos, que fijó las bases a las que deben ajustarse los estatutos de las universidades.  Cien años después, con el antecedente de la apertura del gobierno de Frondizi (en retroceso al principio de laicidad original) el Congreso Pedagógico convocado por Alfonsín en 1988, abrió el debate educativo a toda la sociedad. En 1993, el país sancionó la ley federal de educación, que por primera vez integró en una legislación común todos los niveles y modalidades del sistema educativo, y dos años después vio la luz la ley de educación superior.    


En el medio en 1994, tuvo lugar en Santa Fe la Convención Reformadora de la Constitución Nacional, en la que el ex Presidente Alfonsín tuvo un papel protagónico. Uno de los debates más fuertes fue el que estableció la garantía constitucional de la gratuidad y la equidad de la educación” 
. Por primera vez, ambos principios quedan consagrados en el texto constitucional (Art. 75 inc. 19 tercer parágrafo), respondiendo al nuevo escenario planteado en el país, tras el retorno a la democracia. 

1-2    La Educación en la inmigración e integración de la población.-


Si observamos el aumento de la población de la República, tomando exclusivamente la fuente de los Censos Nacionales, no cabe duda que el incremento poblacional no se corresponde con el incremento vegetativo, sino debido a la fuerte corriente inmigratoria en gran medida propiciada o alentada por las autoridades gubernamentales y nos indican que para el primero de 1869 la población era de 1.830.214 habitantes; para el segundo en 1895 era de 4.044.911 y para el tercero de 1914 era de 8.092.216, de los se desprende de estos dos últimos censo una duplicación de la población cada 19 años y el aumento de la población urbana (15%) a expensas de la rural.


En cuanto a la población analfabeta mayor de 7 años (nativos y extranjeros), los índices nos indican que: en 1869 era del 77,4%; en 1895 del 63%; en 1914 es del 35,9; en 1957 del 13,6% y en 1960 del 8,6%; datos que revelan la gran labor educativa basada en la ley 1420 y la Lainez, en la enseñanza primaria.


Los especialistas en materia educativa y la UNESCO recomiendan que se destine a este importante rubro no menos del 25% del presupuesto general de un país, y además aconsejan derivar el 4% del producto bruto de un país, en el nuestro el 2%. Como referencia podemos decir que el presupuesto educativo de 1930 insumía el 24,5%, 50 años después (1980) era del 14%.


El modelo educativo a partir de 1943 es permanentemente socavado, en especial al sistema de laicidad que forjó generaciones de ciudadanos, nativos e hijos de extranjeros en un permanente respeto a la confesión religiosa de cada uno, es decir de las creencias que son personales libres y variables y el de los conocimientos, que son comunes e indispensables a todos. Por decreto-ley 18411 del 31/12/43, deroga el art. 8º de la ley 1420 implantando la enseñanza obligatoria de la religión católica. Esta medida es  derogada por el Decreto 20.564 del 13 de marzo de 1955.


Una norma de excelente política educativa sería implantar para los inmigrantes y sus hijos, la obligatoriedad de aprender el idioma, pues mientras no se integren cultural y cívicamente al país de adopción el inmigrante será inevitablemente excluido, propenso a ser explotado y abusado y a adoptar actitudes hostiles y beligerantes contra la sociedad que siente ajena, teniendo su ejemplo más notorio con los contingente inmigratorios en la actual Europa (Alemania e Inglaterra en gran medida) en la que viven en verdaderos “ghetos” culturales.

1-3   La Educación y la Cultura.


José Ingenieros 
 define a la Educación, como “el arte de capacitar al hombre para la vida social. Sus métodos deben converger al desarrollo de todas las aptitudes individuales, para formar una personalidad armónica y fecunda, intensa en el esfuerzo, serena en la satisfacción, digna de vivir en una sociedad que tenga por ideal la justicia”.  


Con relación a la Cultura, como lo señalaba el novelista español Camilo José Cela, solo se puede decir que un pueblo es culto cuando sus hombres mas cultos proceden de las capas populares.


“Decia Juan Bialet Massé hace 100 años 
 , “La conscripción (servicio militar obligatorio) ha producido un elemento por demás civilizador, educando una masa de hombres, acostumbrándolos al método, al orden, a los movimientos acompasados, enseñando a muchos a leer y escribir, efectos que se notan aún en las más apartadas estancias; basta ver a un peón para decir si ha sido o no conscripto, especialmente de la marina, y encuentra colocación preferente; pero ha producido otros efectos más importantes en la economía del país. Los habitantes del interior de las provincias, que no tenían noticias de otro mundo que el estrecho horizonte en que vivían, han sido llevados a los campamentos de instrucción, situados en localidades en que se vive una vida mejor; se ha puesto en contacto con otros y el efecto inmediato ha sido que ha emigrado a donde encuentra trabajo mejor remunerado, supliendo la falta de brazos en las colinas y disminuyendo la “emigración golondrina” notablemente. Estoy seguro que bastaría que el Ministerio de Guerra ordenara que los conscriptos del Litoral fueran al Interior, y viceversa, para que se produjera, la nivelación tan necesaria de los jornales de la población obrera y entrara una gran masa de gente en el movimiento de la vida activa, enriqueciendo a la Nación.” Esto se realizó.


Ahora bien, si entendemos por educar y culturizar como el perfeccionamiento y afinamiento de los sentidos y por enseñar los buenos usos de la urbanidad y cortesía en el conjunto de las formas de vida material e intelectual de nuestra sociedad es indudable que nos falta una “identidad cultural” que posibilite el  desarrollo armónico de la sociedad. 


Una idea muy antigua es la que despreciaba, por insignificante, el papel que podía tener la educación en el crecimiento económico. Una noción más moderna (y sin embargo ya trivial y hasta en desuso por obvia e insuficiente) es la importancia central del factor educativo en el desarrollo económico, singularmente en cuanto proyección de los conocimientos técnicos necesarios para hacer más productiva la actividad de la fuerza de trabajo (“capital humano”). 


El concepto más actual y revolucionario, inédito en su formulación práctica, es que el avance educativo de la población, se traduzca o no en conocimientos técnicos aplicables de modo inmediato al proceso productivo, es ya desarrollo en si mismo. Téngase en cuenta que la educación no sólo es un bien de capital sino un bien de consumo, o mejor, un extraño bien económico que a medida que se disfruta de él no mengua sino que acrecienta su valor, su capacidad de generar nuevos bienes. El aumento de la matrícula escolar es en sí mismo una mejora de la situación social como puede ser el descenso de la mortalidad infantil. El problema es que ese aumento es proporcionalmente cada vez más caro, y la presión universal por “más educación a cualquier costo” supone una sobrecarga económica difícil de soportar en los países más pobres.  Pero resulta indeclinable la idea de desarrollo educativo como el objetivo público de un Estado moderno.


La espectacular irrupción de una novísima “cultura de masas” (novelas baratas, comics, cine y televisión, videojuegos, etc.), plantean un gran debate en torno a la degeneración ética y estética que está dando lugar a una “contracultura” que pone en serio riesgo el “Proyecto sugestivo de vida en común” (como decía José Ortega y Gasset), que todo país requiere. Es por ello que debemos volver a las propuestas de las Generaciones de 1837 – 1853 y en especial a la de 1880 y que teniendo en cuenta los adelantos científicos y tecnológicos habidos, siente las bases de una República moderna.

1-4  Proyectos


Las democracias competitivas clásicas se basaban en lograr la previsibilidad pacífica de los cambios y la garantía jurídica de los ciudadanos. Ello parece hoy necesario pero insuficiente. Concretamente, mientras persistan serias e insalvables distancias en la oportunidad de recibir educación, un sistema político no puede recibir el calificativo de democrático con tanta propiedad. Este es el nervio de la crisis política que hoy se siente en todos los meridianos del planeta, incluida nuestra querida Patria. El tema de la enseñanza desborda el interés de pedagogos y economistas.


El desastre educativo argentino es un ejemplo dramático de la imposibilidad de concertar un compromiso nacional estratégico, que se imponga sobre los interesas corporativos y los sectoriales, comenzando por la Iglesia, y los locales, encarnados por dirigencias provinciales irresponsables.


En los últimos dos años, el gobierno no ha  propuesto una nueva ley de educación, aunque los especialistas y el propio ministro coinciden que la legislación aprobada en los noventa fragmenta el territorio nacional y es un verdadero obstáculo a la igualdad de oportunidades. La educación no tuvo políticas cuya trascendencia pudiera compararse con la del firme profesionalismo que el ministro de Economía puso en juego para renegociar la deuda externo.


Esta “deuda interna”, representada por los presupuestos oficiales con sus magros porcentajes destinados a la educación, sigue condenando a miles de argentinos en edad escolar a la “esclavitud de la ignorancia”. Es decir, les estamos robando el derecho a  tener una vida digna, en clara violación al principio universal de los derechos humanos.


Por ello, resulta imperioso:

· El aumento del Presupuesto educativo.

· Una nueva Ley de Educación que contemple la igualdad de oportunidades.

· Reforma de Contenidos curriculares.

· Jerarquización y Capacitación docente que revierta el permanente conflicto salarial y el  desaliento de los educadores, tal como lo señalan las encuestas que revelan que el 47,5% de los educadores quieren dejar de educar . Es necesario destacar que el sector educativo es el más numeroso (fuera de la agricultura) y desde luego con personas más instruidas.

Algunas ideas sobre la Educación.

Cuando analizamos la educación, nos concentramos principalmente en las formas, cuanto debe ganar un docente, cómo debe estar compuesto el presupuesto, si debe ser libre o laica la educación, si se deben alquilar o construir escuelas, se  debe reformar el estatuto del docente, si hay que modificar la Ley Nacional de Educación, si los paros son legítimos, etc.

Independientemente de la necesidad y legitimidad de dichas formas es conveniente ver la educación desde su centro. Para ello tenemos que observar la formación que tienen los docentes de las escuelas primarias, secundarias, terciarias, universitarias y post universitarias y los responsables de los medios, es en ellos que hay que poner el énfasis. ¿Qué saben estos de los valores morales? ¿Los ejercitan?

El capítulo cinco del Apocalipsis de San Juan menciona un rollo escrito por dentro y por el reverso fuertemente sellado con siete sellos. Un ángel proclama ¿quién es digno de abrir el rollo y desatar los siete sellos?. Pero ni en el cielo, ni sobre la tierra, ni debajo de la tierra había siquiera uno que pudiera abrir el rollo o mirar en él.

Se puede afirmar entonces que:  ¿No había hombres dignos? Y si no se es digno ¿Qué valores se pueden transmitir?

Nuestra Institución, iniciática, tiene todos los medios y los modos para formar hombres dignos capaces de educar, no me refiero solo a la que se imparte en las aulas, sino aquella que se imparte en todas las horas, con la palabra y la acción, en todos los ordenes de la vida, por donde estemos ahí dejaremos una luz esparciendo sus rayos luminosos en la que resalten los valores positivos para  ayudar al prójimo.

Se nota en la estructura de la sociedad una pérdida, o mejor un cambio de los grandes valores, lo cual ha permitido que la ignorancia se enquiste, que la fraternidad, la igualdad y la libertad, se transformen en conveniencia,  que la palabra sea usada para herir y no para ayudar al prójimo, que la idea y acción de dar, es hoy la de recibir, me corresponde, etc..

Por ello debemos ser muy precavidos al momento de seleccionar nuestros hombres, no-solo para el ingreso a la Institución, sino también para los que dirigen la misma, porque ellos forman parte de la cultura educativa de la comunidad.

Debemos tener presente que los alumnos de hoy, serán los políticos, empresarios, educadores, etc. del mañana, y según como fue su educación, así serán los resultados. Por sus frutos los conoceréis. 

� Registro Nacional de la República Argentina, 1881, pag. 592.


� Docentes: Onésimo Leguizamon, Paul Groussac, Telémaco Sussini, José Antonio Wilde, Emilio Lamarca, Marcos Sastre, José Manuel Estrada, José Maria Torres, Nicanor Larrain, Juan Bialet Massé. Políticos: Leandro N. Alem, Pedro Goyena, Alberto Navarro Viola, Estanislao Zeballos, Delfin Gallo y Benjamín Zorrilla.


� Entre otros: Marcos Saster, Emilio Lamarca, Miguel Navarro Viola, Pedro Goyena, Tristán Achaval Rodríguez y los curas Juan Magendié (bayones) y Estaban Salvadó (jesuita).


� Diario “La Prensa”, Lucha contra el analfabetismo” 1972.


� Mariano de Vedia. “La educación aún espera”. pág. 144.


� J. Ingenieros, “Las fuerzas morales” Edición Cultura. Pág. 116.


� “El estado de la clase obrera argentina a comienzos del siglo”. Psicofisiología del obrero argentino. Informe presentado al Ministro del Interior   Dr. Joaquín V. González, en 1904.    2da. Edición Universidad Nacional de Córdoba, 1968.
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